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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Octavio Salazar ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 04 de agosto de 2023, ingresada en la jornada "Tu Aliada en tu Colonia" 
a la que se · - - · · · - 
localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 04 de agosto de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 04 de agosto de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
denorométricas y fitosanitarias.del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en· el· Artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

-----para eJ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos Y. 
,(� \ t�peci 1paciones Técnicas qué deberán cumplir las Personas Físicas, Morales cJ,é �= =· ., "rCcµ:�ctef Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que rea?,; i ! -�;;:;,,""'� ·1.po·<:fa:_?,erribo, traspl�nte y restituc¡ón_?e árboles aplicable a la Ciudad de México¡ 9e ¡ c:0c�D::�.��;:,1 :"; coD:fofffl\dad con la siquiente descripción: {/ ! ,,,,.!'!C'.'J:.' '! :·, .. ,?::i,, =� 1 . . 

\ ,12�2;;,:,c, . J,Ía�be.A D i e t a m e r. 1 5 5 9 i ::'�.;+-D!?-ts 
, c:�ra: i3; 20 
i .,..,,.; •,.·· .. --� •- r: ·-· =- _.....,.;:: !O,c ....... Ll"'c:1

�:-;.-:,P�:•¿.':::·.:./�,P..: .. :=•..:ix..:2�,:-,,�_:�.o��d);...;:....;,:B.dJ•)il'...:::,.:.:.:.: . v;�:t� ,·_,� .. <•::r..�_,_ .. � .... .: . .: r' ..:;:, ·: -": 
: � • _ _ --� :·:::c��oi".·� . .:55 s��_.3 �:-e:. ::.�L :-:::1 , __ .. ..:.· . .:.:... __:_=:_:..:..::.:.....:..::....::..:�:..........:._.::_ _ 

,. '�- . -�� :. �-- . - >:�. ::-.�);!:.:·�: ·: �/-·'.:, �•:� ¿\J.?�?;\ft·>:-:,:s:).;·· ��:J>:����3}�-· -=��-_;.:.: �? ,�J�!':�$�,'\�t.?::?::Zj�:;.!�·-r::-7·����-,,;_ ?�.°\·.-... 



o o!¿>o <f.OBIERNO DI'- ,.A! 

fl'� CIUDAD OIHtéXIC◊ ¡ 
o - 

ÁLVARO. 
08.REGON 
'fu ;\lr,)\gi,) l\11.;,1;, 

HORA· 1210 Via P0btiqi 
·DICTAMEN NO. · · 1559 

2-023 
¡. •,¿¡¡ r,:i seo 

_ V��A- 

ALCAL.PÍA .4.LYA,-RO OBREGÓN 
{HHFf .i :fr)N t �l J ,(· i �,\l I.H.; 
S! i,Vt• .. 1, ,,; lll.;!\,\/•;1 ,·-: 
Uil{E( !l. �l<;r·: IJl:: ¡>s•:L:_:� HV/\!�·H ¡¡.; y 
• ;;uN:·;¡_({V/,i.:t!�;J·l Ühl_ i.:5 �.b'-.) 
A:•.-1Bl! Ntt: 

Lll�TAMEN T,ECNI-CO OE ARBOLADO Ul"�1..w;¡ 1.1:l"I\C�t•('ll•.i.,r•.N l 'uU'!�c>f,'A!,.. ;;; Lloll/ 

FOLIO: 1 Tv Afiada En Tu Colonia UBICACION 
4/A to/2020 
Octavio SalazQr 

---� 
Eliminado el dorructl¡o 

QIRECCI. N 

SOUCIT ANTE� 
FECHA! 

RE¡;ER'EN'.CIA 

o :z; 

§ 
.(3 
:E o 
Q 

6 o. 
(3 

(/) o "= fil � 1-0 º .o: -u - o o w..- ·..1 z 
0<1) < � ,<·W , ·•:;i,·. W S -1 0 "en. ·u. z o· o:: 
Ul'° O: W (/) n::.. 1- ¡.; 
w<: o � o: o.. 

ÁtllQJ plantad�-· 
'. banqueta, tronco 
co�ominanlo junto ¡¡ 

sábila. eoca 1 
desbalonceac:a, brotes · 

epicormico$ y 
rnuñoae s en tallo, 
ramas largaS. qve 
hvadcn inn11.:cbl.::. 

a�unas secas 
débilmente unldas con 

riesgo de desgaje., 
ralee.s reprimida$, qúe 

levanto y fracturo la 
· barqueta .. Se 
recomienda la 

ropa ración de la 
ban ueta 

.. At�I plantado en 
banqaota, tronco 

inclinado�-•, copa 
.desbawnccada. , 

ceneros y muñones en ¡ tauo. rarnaS. largas, que 
1 invaden lnmueb'c, i 

algunas secos 1 
débilmonte uni<!as con ' 

, riesgo do desgaje, 
· ra_íces ropcirr.ióas QIJe 

levanto y fr<1c1uro la 
¡ bán<¡ueta. So. 
recomienda la 

rhpnrnr:lt'>n clr;, ,� 
ban · ueta 

P:-1r,ina2J6 

� 
'O 
g_ 

o 
§ 
O) 

.f z 1/) 

C/1 
0- 

1� 

� 

o 
e 
Q) 

ffi 

o 
·C 
Q) 
:, 
m 

10 

10 

69 

69 .8 

8 

2. 
Q) 
:, 
O' e 
(!l 
ID 

Dictatn(�n 

� • , • � .: : ) , ,: 1 • _; ._ • • • • ' ( _H • ! 

,.l "', �, .. \'6..,...) ��..,..;_,>- �-�{- ':.� •,J,·..;J)..._../",\ • ", \• I . • ltr- •.:i,r._. • • li1i" ,•I•, J • 1"4 \ '• . _.,,,{\\. ;,., � Q -0-2:::,. \��,')�;�,\'{�>�:::'!:.� . .-.>,\}��\.\:�·y�..?"".:-,>;>,./ J.,):�· -.'':'-,., -;•)!(,·�,": .-.�\ .-.-·.:,,' -' 

2 



FECHA: . UBICACION 
Vía Pública 
DICTAMEN NO. 1559 

'·º"-:i-: 2023 
FriHCisCo 
,VII:� . 

�- 
ALCALDÍA Ál.VARO OBREGÓN 
OlRECClóN CtNE:f{;.\L DE: 
SERVlClOS UR6,\NOS 
ólfU::Cc.;fóN D� ?!�E:.SERVAüló� Y 
CON$Ei�.VAC10N : .. )51. ME:.DI(.; 
AMBfENTE 
�l...lUN U";: }'t<I::"�1:f<VH..JUS y r..:om�:.kVAtJU'- llcl V"�� 

ÁLVARO. 
OBREGON ' 
TuA!rntd;J Ali,1<f:, 

DICTAMEN TECNIC� DE ARBOLADO 

�·e1L·"c" ·, 1 -�0 ¡::,-.;,,. -:::: -'"'- ! 
CiUDAO OO!l,XICO ¡ 

' 

DlRECCION 

SOLICITANTE: 

1 REFERENC-IA 

. -.·Pt 
'':'-!• ... ·.;.� 
'° dt' 
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El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y enrend;, · · 

Bici. Liliana Gutiérrez Franco 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de la es ecie: FICUS/Ficus benjamina; que se 
yerguen en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Direccíón de Preservación y Conservación del Medio 
Ambíente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la· Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 2 (dos árboles de la especie: FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme ·a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS I Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. , 
ATENTAMENTE-/"//� 

¡;¡fu�o� 
ervación del Medio Ambiente 
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E I presente documento se encuentra en su versdn pública y fue testado de conformidad con el .Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restrtnudo en la mOOalidad de conñoenoal la información pública que contlene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H. AJcaldfa de Álvaro Obregin': 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 


